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SENTENCIANº 28/23 

León a veintiséis de Enero de 2023 

Vis to s p or mí, D.    , Magistrado 
J uez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de León, l o s 
presentes autos de jui c i o verbal n ° 4 4 8 / 21 sobre reclamac i ón 
de can tidad, seguido s a instancia de    

   contra la entidad Banco 
Santander S . A. represent a da por e l Procurador Sr.   

 y defendida por el Let rado Sr.  , e n 
nombre d e S . M. el Rey , se procede al dictado de la presente 
sentencia. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO . - Que por     y   
  se f o rmul ó d emanda de juicio ve rbal contra la 

entidad Banco Santander S.A. , en la c u a l , tras alegar los 
hechos y fundamentos · de derecho que tuvo por convenientes y de 
pert i nente aplicaci ó n , l o s cua l es , damo s por reproducidos por 
economía procesal, sin necesidad de sintetizarlos en e l 
pre s ente antecedente , · t e rmi n a ba sup l i c a nd o que s e d i c ta s e 
sent e nc i a p o r la que s e o nd enase a l a demandada al reintegro 
de l a cantidad de 1 . 979 , 10€ , más los intereses lega les que se 
dev e ngu e n y cos tas que pro c edan . 

SEGUNDO . - Que po r Decre t o de fecha 14 de Junio de 2021 se 
admi i ó a trámite l a dema nda dándo s e traslado de la misma a l a 



demandada y emplazándole para que la contestase por escr i to e n 
el plazo de 10 días s i a su derecho convenía . 

Que se presentó escr ito por el Procurador Sr .   
 en nombre y representación de la demandada contestando 

a la demanda ·y manifestando que no consideraba pertinente la 
celebración de vista, p or lo que por resolución de fecha 13 de 
Julio de 2021 se tuvo p or contestada la demanda por el 
Procurador p rec itado en l a representación en que actuaba y 
requirió a la par te ac to ra p ara que en el plazo de tres días 
manifestara si interesaba la celebra c ión d e vi s ta 
presentándose e s crito por l o s actores en el que manifestaban 
que no era pertinente la c elebración de vista , tras l o c ua l , 
se a cordó la remisión d e los autos a la UPAD , d i ctándose , e n 
f ech a 18 de Enero de 2 023, diligencia d e c onstancia d e l Sr . 
Letrado de la Administración de Justicia de la UPAD por . l a que 
hacía cons tar que c on d icha fecha pasaban de manera efectiva a 
la mesa de su S . Sª. los autos para dictar la resoluci ón 
procedente. 

TERCERO.-Que en la tramitación del presente procedimiento se 
h an observado las presc r ipci ones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . - Que se ejercita por lo:S act o res acción de 
rec l amación de c an t idad contra l a entidad demandada a fin que 
le s d evue lvan l as cuantías que les han cobrado en c oncepto de 
gas t os reclamación saldo deudor u11a vez deducida la cantidad 
de 352 , 50€ que ésta les reintegró en fecha 13 de Marzo de 
2. 018 por gastos de rec l amación saldo deudor, al considerar 
dicha comisión indebida , frente a ello, l a demandada opone, en 
pr_imer lugar, q u e en el contrato suscrito p o r las partes se 
pactó la comi s ión p or reclamación de p o sic iones deudoras de 
22,72€, en segundo lugar, que tal comisión se encontraba 
amparada en la Orden Min i s te rial de 12 de Diciembre de 198 9 y 
en la Ley 2/2009 de 31 de Ma rzo, en tercer lugar , que ante el 
incumplimient o por los actores de sus ob l igaciones de pago 
había t enid o el la , la demandada, que r e a li zar una auténtica 
actividad de reclamación de las cantidades impagadas en 
re iteradas ocasiones , teniendo, . para la r ec lamación de tales 
impagos, forma lizado un contra to con la entidad Re integra , la 
cual, se pus o en contacto te l efónico en numerosas ocasiones 
con la par t e actora realizando de manera efectiva la 
r ec lamación de situaciones ir regulares, e n cua r to lugar , que 
la c ant idad reclamada debía reducirse en cuanto existía la 
retrocesión de tres . comi si ones de reclamación de posi cione s 
deudoras que no se habían tenido en cuenta por la p arte 
actora, alegando, fi n a lmente, que la cláusula que regulaba tal 



comision era válida y no abusiva al cumplir los parámetros que 
exigía la normativa v igente y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, postulando, al suplico de su escrito de contestación, 
la íntegra desestimación de l a demanda. 

SEGUNDO. - Que, en primer lugar, comenzaremos por decir, que 
son · los propios actores quienes señalan que no e jercitan una 
acción de nulidad de condición general de la c ontratac ión y , 
por c ons iguiente, si no la e j ercitan, pudiéndolo hacer y , 
conociendo, tal posibilidad, no pueden trasladar al Juzgador , 
cuando ellos son los act o res y podrían e j erc i tar l a acci ón de 
nulidad , la cual, no ejercitan y, p o r l o tanto, no fundamen tan 
la acci ón actuada en la posible nulidad de alguna de las 
condiciones generales de contratación que componen el 
contrato, que exami ne de oficio la posible nulidad de las 
distintas condiciones generale s que integran dicho contrato , 
c uando s on e llos mismo s qu ienes no e jercitan acción de nul i dad 
alguna , ta l y como manif iestan, más sin dar razón alguna para 
el l o y , desde luego, si no ejercitan tal a ccion , porqu e no 
quieren o no les interesa , pese a conocer de tal posibilidad , 
como se desprende de s u s ma ni fes t aciones en relación a la 
acción que se ejercita y l a que no se ejercita, ninguna r azón 
tendrán que a legar en r e lac i ó n a lo que no eje r citan, más, 
obvio parece, que la r e so l ución a dictar p o r el Ju zgador 
deberá resol v er la acción ej erc i taqa e, ítem más, lógi c amente, 
l a parte demandada se de fende rá de l a accion actuada e n 
demanda, que es el escrito rector del procedimiento y delimi ta 
sus conto rno s y f ij a l o s lími tes del mismo , la cual, la 
acci ón, se basará en un os hecho s · y fundamentos en raz ón a lo 
p r e t e ndido, que no de la no e j e rci tada. 

Que, dicho lo anterior, p odríamos identificar l a a c ci ón 
ej er·ci t a da por los a ctores en b as e a l as alegaciones que 
efectúan a su escrito r e c to r como de devolución / re integro de 
las can t i dades cobradas p o r el banc o en concepto de comisiones 
a que se refiere el procedimiento por un cumplimi ent o 
contractua l del mismo inadecuado y no a j ustado al principi o de 
"re a l idad del servi cio remunerado ". 

TERCERO.- Qu e en la relación a las comisiones que nos ocupan y 
ten i endo en cuenta la r e troces i ón efectuada en f echa 13 de 
Marz o de 201 8 , documen t o número tres de la demanda, l as 
comis iones reclamadas se rí an has ta la de fecha 2 de Enero de 
20 12 incluida, a es te r especto , l a Orde n de 12 de d iciembre de 
198 9 p o r la que s e fi jan los tipos de .interés y comis iones, 
así c omo l as normas de actuaci ón , info r ma c ión a clientes y 
publ i c idad de las Ent idade s de c rédito preceptúa a s u art ículo 
cinco último párrafo "En n i ngún caso podrán cargars e 
comis i one s o gastos por se r v i cio s n o aceptados o solicitados 



en firme por el cliente. Las comisiones o gastos repercutidos 
deberán responder a servicios efectivamente prestados o a 
gastos habidos.", orden , ésta, que fue derogada por la le tra 
a) de la disposición derogatoria ún ica de l a Orden del 
Ministerio de · Economía y Hacienda EHA/2 899/20 11 de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios, que a su artículo 3. 1 párrafo segund o 
sefiala "Sólo podrán percibirse comisiones o repercutirse 
gastos por servicio s solicitados e n firme o aceptados 
expresamente p or un cliente y siempre que respondan a 
servicios efectivamente prestados o gastos habido s . " , 
asimismo , la norma tercera punto tercero de la Circular 
8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de l as 
operaciones y protección de la clientela del Banco de Espafia, 
du rante s u vigenci a , disponía "Las comisiones y gast os 
repercutidos deben responder a servicios efectivamente 
pres tados o ga s tos hab i dos. En ningún caso podrán cargarse 
comisiones o gastos p o r serv ic i os no a ceptados o sol ici tado s 
en firme por el cliente.", no queriendo de j ar de ~itarse, 
aunque su aplicación e s posterior a las comisiones que nos 
ocupan la ley 10/2014, de 26 de junio , de o rde nac i ón, 
supervision y solvencia de entidades de crédito que a su 
artículo 5 .1 b) establece " ... Se podrán estab lecer, asimismo, 
condiciones básicas de l o s servicios o productos b anca ri os de 
debido cumplimiento p ara las- entida d e s de crédit o . En 
particular, sol o podr án percibi rse comisi ones o repercutirse 
gastos por servici os soli c itados en firme o aceptados 
expre~amente por un cliente y siempre que respondan a 
servicios efectivamente prestados o gastos habidos que p uedan 
acreditarse. " , 

Que conforme a l a norma ti va preci tada para que las entidades 
puedan cobrar comisiones a sus clientes · deben cumplirse dos 
requisitos: que retribuyan un servicio real prestado al 
cliente y que los gasto s del servicio se hayan rea l izado 
efec tivamente. Ba jo estas d os premisas, las ent i dades 
bancarias no pueden cobrar por serv icios que no hayan 
solici tacto o aceptado los clientes, que deberán haber s ido 
inf o rmados pe rsonalmente y por anticipado del impo rte que van 
a tener que pagar por ese servicio, sefia l ando, la sentencia de 
la Audiencia Provincial de Alicante, Sección 9ª, de fe c ha 12 
de Abril de 2.0 19 por remisión a la sentencia de la Audiencia 
Provinc i al de. Málaga (secc ión 4ª ) del 14 de diciembre de 201 7 
"De la e xpresada normativa se extraen determinados principios 
o reglas en materia de comisiones bancarias, cuales s on: A. -
El principio de libertad en la fijación de las comis iones, con 
límites cuantitativos .Y.. cualitativos. Este principio aparece 
circunscrito en la normativa ae transpa rencia bancaria por una 
serie de medidas de protección de la clientela que pretenden 



garantizar , de una parte, la adecuada información al cliente, 
y , d~ otra , la correspondencia con la prestación de un 
servicio que jus t ifique la comisión y que ~aya s ido solicitado 
por su destinatario. B.- Entre las exigenci as formales se 
encuentran l a necesidad de -la publicación de las comis i ones 
aplicables, de forma clara , completa y fác ilmente 
comprens i ble , así como la necesidad de que el pacto sobre 
comisiones obre en el documento con t ractual de forma explícita 
y clara. C . - Dentro de las e x igencias ma t eriales, se incluye 
el principio de efectividad , que establece como criterio 
básico para - enjuiciar la licitud del cobro de comisiones el 
que éstas respondan a servicios efectivamente prestados . D. -
También se expli,cita , entre las exigencias materiales de las 
comisiones bancaria s, que éstas deben respetar e l p r incipio de 
voluntariedad o aceptaci ón , quedando prohibida s las comisi ones 
no aceptadas o solicitadas en fi'rme por el cliente . La adición 
de la expresión en firme, que no aparecía en text o s 
precedentes a la OM de 1989 , y que autorizaba presumir la 
aceptación o s ol i citud de las comisiones de forma t ácita, 
deducida de l a propia conducta del cliente manifestada en 
determinados facta concludentia, parece reconducir la cuesti ón 
a l o s parámetros propios del consentimiento expreso , lo qu e 
hace desplazar a la entidad bancaria la carga de la prueba de 
la solici t ud o aceptación de las comi siones . " 

CUARTO. - Que en relación a los gastos por reclamación de 
posi c i ones deudoras , aun siendo c ierto que al cont r at o 
aportado , del cua l, sus condiciones generales son i l egib l es, 
cuyos t é rmi nos fueron redac t ados por Banesto , pues aparece su 
anagrama al mismo , consta "Gasto!3 por reclamación P. Deudoras 
P . F. : 22 , 72 EUR", deberemos decir , que para que se pueda 
cobrar l a comisión por r ec lama c i ón por posiciones deudoras es 
preciso que se hayan efectuado gestiones en orden a la 
reclamación que hayan supuesto un efectivo gasto para l a 
entidad bancaria por el servicio prestado a l cliente , l o c u a l ~ 
no consta, ni prueba suficiente ha desarrollado la demandada, 
a quien incumbe la carga de la prueba, en torno a ello , pues, 
véase , a la contes t aci ón se nos dice que la demandada h a 
llevado a cabo una auténtica actividad de rec l amación de las 
cantidades impagadas en reiteradas ocasiones, sin embargo , 
probanza alguna tenemos d e e l lo, _ ni documental , n i testifi cal 
ni de ningún otro tipo , ítem más , señala que tiene formaliza do 
un cont r ato con la entidad RE;: integra para la reclamac ión d e 
impagos, la cual, se habría .puesto en contacto telefónico en 
numerosas ocasiones con la actora en reclamación de las 
situaciones irregulares , o c ual, salvo su mera manifestación , 
no c ons t a de forma a l g~na, p ues ninguna documentación se ha 
apor t ado que verifique , que t a l e ntidad , efectuó a l9una 
l lamada a los actores, e s más , el c ontrato aportado ti ene 



fecha de 1 de Enero de 20 1 2 , con lo cual , mal podr ía dicha 
entidad efectuar llamadas t e lefónicas en representación d e la 
demandada c o n anterior idad a dicho c ontrato r ec lamando 
cantidades q ue le fueran debi tadas a la demandada y , como 
hemos antedicho, tras l a r et r ocesión en fech a 13 de Ma rz o de 
2018 de la comi s ión po r recl amac ión de pos i c i ones deudora s -
documento número tres de la demanda-, l as comisiones 
reclamadas van desde 3 de Mayo de 2004 a 2 de Enero de 2012 , 
s in que, como hemos dicho , cons te, de forma alguna, la 
reclamaci ón p or parte de la entidad pre c itada a l os actores de 
ningún impago , de tal fo_rma , q u e fácil es co l egir , que , desde 
l uego , serv i cio alguno se prestó al cliente n i gasto alguno 
cons ta q ue haya tenido que su frag a r la demandada, de lo que s~ 
deriva, que deberá la demandada r eintegrar la cobrada en ta l 
concepto -gasto s reclamación saldo deudor- , la cual, vi ene 
configurada por los i mpor tes q ue f i gura n a las hojas 3 a 5 del 
procedimiento que no hao s ido impugnados p o r l a demanda da , si 
b ien, restándose la cant idad de 7 5€ debidamente impugnada por 
la ent i dad demandada referid a a las comis iones giradas el 28 
de Mayo y 5 de Junio de 2009 cada una p or importe de 30€ y 
retrocedidas en fecha 30 de J ulio de 2009 y la cantidad d e 15€ 
cobrada el 21 de Enero de 2008 que no de 2018 conf o r me se dice 
a la contestación y retro c edida el 23 de Enero de 2008 y , por 
consiiuiente , será condenad a la demandada a abona r a los 
acto r es la cant idad de 1 . 904 ,1 0€ 

QUINTO . - Que · al s uplico de l e scr i t o rector se re c laman 
i ntereses legales, sin p reci sa r qué inte rés conc r eto s e 
p eticiona ni de sde que fe cha, carga que inc umbe a l a pa rte 
actor a, confo rme a l os princ ipios dispositivo y de aportación 
de p a rte, de ahí, que deb i ta rá la demandada , d e la c antidad a 
que e s conde nada , el i nterés legal incrementado en dos puntos 
de sde la fecha de esta reso lución hasta su comp l eto pago . 

SEXTO . - Que- aunque no se 
reclamada, se entiende 
sus t ancial de la demanda, 
vencimiento obje tivo las 
demand ada. 

concede la t o talidad de la cant idad 
que se produce una estimación 

p or l o que conforme al principio del 
costas serán impues ta s a la ent idad 

Vistos los preceptos legales c itados , sus concordan te s y 
d emás de general y pertinent e aplicación , 

FALLO 

Que debo estimar y estimo sustancialmente la demanda 
i nterpues t a por     y   

  contra la entidad Banco Santander S .A. y, en su 
conse cuencia, debo c ondenar y condeno a me r itada demandada a 

= 



abonar a los actores la cantidad de 1.904,10€ , devengándose de 
dicha cuantía, a favor de los actores y con cargo a la 
demandada , el interés legal incrementado en dos puntos desde 
la fecha de esta resolución hasta su completo pago y, t odo 
ello, con expresa imposici ón de costas a la entidad demandada. 

Así, por esta mi sentencia , 
pronuncia, manda y firma D. 

 Magi strado - Juez del J uzgado de 
y su Partido J udi cial . 

definitivamente juzgando, - l o 
    , 

Primera Instancianº 9 de León 




